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I. Introducción  
  

El Plan de Mejora Institucional Septiembre -Diciembre 2023, tiene como objetivo la puesta en 

marcha  del Marco Común de Evaluación (CAF) para avanzar hacia una gestión de calidad y 

transparencia en el Instituto de Educación Superior en Formación Diplomática y Consular 

(INESDYC).  

 

El INESDYC, a través del Departamento de Planificación y Desarrollo en coordinación con las 

diferentes áreas de la institución y su Comité de Calidad, ha elaborado el Primer informe de 

implementación del Plan de Mejora Institucional correspondiente al año 2023, donde se 

muestran los avances logrados a la fecha con el objetivo de dar cumplimiento a lo establecido 

en el acuerdo de desempeño institucional para la aplicación de la evaluación del desempeño 

institucional (EDI).  

 

En el presente informe se documentan, con las debidas evidencias, las acciones realizadas a 

trece (13) subcriterios identificados en el proceso de autoevaluación como áreas de mejoras y 

que corresponden a los criterios de: liderazgo, personas, alianzas y recursos, procesos, y 

resultados orientados a los ciudadanos/clientes.  

 

II. Perfil Institucional  

 

Según el artículo 38 de la Ley No. 630-16, de fecha 28 de julio del 2016, se establece las 

funciones del INESDYC, “el Instituto de Educación Superior en Formación Diplomática y Consular 

es el órgano académico del Ministerio de Relaciones Exteriores, responsable de formar, 

actualizar y especializar los recursos humanos del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

especialmente al personal diplomático y consular de la República”. Párrafo I. El Instituto de 

Educación Superior en Formación Diplomática y Consular tiene a su cargo la formación y 

entrenamiento de los aspirantes a ingresar a la Carrera Diplomática y al personal designado en 

el Servicio Diplomático y Consular.  Párrafo II.- El Instituto de Educación Superior en Formación 
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Diplomática y Consular podrá ofrecer su labor de capacitación y formación a las demás 

entidades públicas y a otras instituciones nacionales, dentro del marco de su especialización. 

Asimismo, podrá, dentro del marco de la oferta de cooperación de la República Dominicana, 

incluir la participación de estudiantes extranjeros en sus programas académicos. 

(www.mirex.gob.do , 2022) 

 

a. Antecedentes de la Institución 

La primera disposición del Estado dominicano mediante la cual se reglamenta la formación 

diplomática y consular en la República Dominicana fue el Decreto No. 924, de fecha 12 de 

febrero de 1934, durante el gobierno del presidente Rafael Leonidas Trujillo. En el mismo se 

instruía impartir un curso sobre Teoría y Práctica del Derecho Consular. Durante la presidencia 

del Lic. Jacinto B. Peynado, fue emitido el Decreto No. 436, de fecha 19 de noviembre de 1939, 

por cuyo medio se dio apertura a los cursos teóricos y prácticos de Derecho Diplomático y 

Consular.  Dicho decreto derogó el No. 924. Mediante el Decreto No. 301, del 13 de octubre de 

1942, se reglamentó el funcionamiento de la Escuela Diplomática y Consular, siendo derogado 

en todas sus partes el Decreto No. 436 del 19 de noviembre de 1939.El 21 de marzo de 2012, 

mediante la Resolución No. 03-2012 del Consejo Nacional de Educación Superior, Ciencia y 

Tecnología (CONESCYT), se otorga la categoría de Instituto Especializado de Estudios Superiores 

y, en tal virtud, se le faculta para ofertar programas de postgrado en el ámbito de su naturaleza.  

Mediante las resoluciones No. 04-2012 y No. 05-2012 de la misma fecha, se aprueban al 

INESDYC los primeros programas de postgrado, a saber: la Especialidad en Diplomacia Comercial 

y la Maestría en Diplomacia y Servicio Consular.  Con la ley Orgánica No. 630-16, de fecha 28 de 

julio del 2016, del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Servicio Exterior, se establece en el 

Capítulo V, las funciones del Instituto de Educación Superior en Formación Diplomática y 

Consular. 

 

b. Misión  
 Es una institución de educación superior que forma, especializa y actualiza de manera integral, 

a través de la docencia, la investigación y la extensión, al personal del Servicio Exterior, la 
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Cancillería y otras instituciones afines, para contribuir de manera eficaz a las metas y objetivos 

de la política exterior de la República Dominicana. (https://www.inesdyc.edu.do, 2022) 

  

c. Visión  

 Ser una institución de educación superior reconocida nacional e internacionalmente por su 

liderazgo y excelencia académica en la formación, especialización y actualización de los recursos 

humanos de la Cancillería, Servicio Exterior, instituciones afines y sociedad civil, en el ámbito de 

las relaciones internacionales y áreas vinculadas. (https://www.inesdyc.edu.do, 2022) 

 

d. Valores  

El INESDYC, como institución de educación superior fundamenta sus valores en los principios 

que sustenta y practica el Ministerio de Relaciones Exteriores, como son: la soberanía, 

democracia, compromiso, solidaridad, la paz y justicia social. Estos principios sustentan los 

valores que se mueven como ejes transversales en todo el quehacer del Instituto y que forman 

parte esencial del perfil de los egresados. A continuación, se describen los siguientes:  

• Equidad 

• Responsabilidad 

• Transparencia 

• Diálogo 

• Eficiencia 

• Profesionalidad 
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III. Cumplimiento del Plan de Mejora  
 

A continuación, se muestran los resultados obtenidos fruto de la acciones ejecutadas durante 

el periodo septiembre-diciembre 2023:  

Tabla 1. Cumplimiento Plan de Mejora  

Septiembre – Diciembre  2023  

Estatus  Acción de Mejora  % Cumplimiento  

Terminado  13 100% 

En proceso  0 0 

Total  13  

             

  

Gráfico 1: Cumplimiento Plan de Mejora Septiembre-Diciembre 2023 

 
 

ANÁLISIS DEL GRÁFICO. 100% de las tareas relacionadas a las acciones de mejora fueron 

completadas en el periodo correspondiente.  

13, 100%

Cumplimiento Plan de Mejora  

terminado en proceso
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A continuación, los resultados por criterios:  
a. Criterio I. Liderazgo  

  

NO.  CRITERIOS  SUBCRITERIO  ÁREA DE MEJORA  ACCIÓN DE MEJORA  OBJETIVO  ESTATUS  

1  1 1.1 

Estandarizar la 

filosofía 

institucional y 

socializar con los 

involucrados 

tanto por 

medios físicos 

como digitales 

 

No se evidencia 

estandarización 

de la descripción 

de la filosofía 

institucional 

tanto en los 

medios físicos 

como digitales 

Estandarizar la 

filosofia institucional 

y 

socializar con los 

involucrados tanto 

por medios físicos 

como digitales 

Tareas 

realizadas 

2 1 1.2. 

No se 

evidencia la 

gestión de 

riesgos 

No se evidencia la 

gestión de riesgos 

 

Promover la cultura de 

la gestión de riesgos 

 

 

Tareas 

realizadas 

  

El Departamento de Planificación y Desarrollo como responsable de seguimiento de las 

tareas de la acción de mejora número 1, inició el proceso de estandarización de la 

descripción de la filosofía institucional y realizó el 100% de las tareas programadas para este 

período. Se realizaron las siguientes tareas: 

1. Solicitud del retiro de toda la información pública en los diferentes medios relativas a la 

filosofía institucional que no concuerde con la aprobada. 

2. Solicitud del diseño e impresión de la filosofía institucional que estará en las áreas físicas 

del INESDYC 

3. Diseño de encuesta de conocimiento de la filosofía institucional. 

 

 El Departamento Administrativo como responsable del seguimiento de las tareas de la 

acción de mejora No. 2, realizó las siguientes tareas:  

1. Conformación de Comité de Riesgo  

2. Entrenamiento a Miembros del Comité de Riesgo   

3. Reunión Brainstorming o lluvia de ideas con integrantes del Comité de Riesgo  
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b. Criterio III. Personas 

 No.  Criterios  Subcriterio  Área de Mejora  
Acción de  

Mejora  
Objetivo  

 
Estatus  

3  3 3.2. 

No se evidencian 
iniciativas 

enfocadas a 
reforzar el liderazgo 
del equipo directivo 

Priorizar en el plan 
de capacitación 
iniciativas para 

reforzar el liderazgo 
del equipo directivo 

Crear iniciativas 
enfocadas a 
reforzar el 

liderazgo del 
equipo directivo 

 

Tareas 

realizadas 

4  3 3.3. 

No existe un 
formulario para 

captar sugerencias 
de los 

colaboradores en 
temas específicos 

y/o proyectos 
puntuales 

Documentar un 
proceso para captar 
sugerencias de los 
colaboradores en 
temas específicos 

y/o proyectos 
puntuales y diseñar 
un formulario para 

estos fines. 

Crear y socializar un 
formulario para 

captar sugerencias de 
los colaboradores en 
temas específicos y/o 
proyectos puntuales 

Tareas 

realizadas 

  

El Departamento de Recursos Humanos es el responsable de seguimiento de las tareas a las 

acciones de mejora relativas a estos dos subcriterios. Para la acción de mejora número 3 se 

realizaron las siguientes tareas:  

1. Identificación de las instituciones educativas que desarrollen programas orientados a 

reforzar la competencia de liderazgo para supervisores.  

2. Solicitud a las instituciones formativas de propuesta de contenido y económico de 

programas de Liderazgo para nuestros directivos con enfoque en los aspectos de 

inteligencia emocional.  

3. Solicitud a la máxima autoridad de aprobación para la realización del programa  

4. Solicitud a la Vicerrectoría Administrativa de reserva de la partida presuspuestaria para 

realizar el programa. 

5. Solicitud a la Vicerrectoría Administrativa de la contratación de los servicios y salón a 

utilizar. 

6. Coordinación con la institución educativa seleccionada la logística y horario del taller a 

impartir. 

7. Convocatoria del equipo directivo del INESDYC a participar en el programa formativo. 

8. Ejecución del programa formativo. 

9. Evaluación de la capacitación. 
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Para la acción de mejora número 4 se realizaron las siguientes tareas:  

1. Reunión con el Departamento de Planificación para diseñar un proceso para captación de 

sugerencias de colaboradores.  

2. Diseño del proceso para captación de sugerencias de colaboradores y la elaboración de 

formularios 

 

c. Criterio IV. Alianzas y Recursos  

 

 No.  Criterios  Subcriterio  Área de Mejora  Acción de Mejora  Objetivo  Estatus  

5 4 4.5. 

No se evidencia 
una gestión de 

residuos por 
parte del 

Departamento de 
Tecnología 

 

Elaboración e 
implantación de un 
plan de gestión de 

residuos tecnológicos 
donde estos sean 

catalogados y 
gestionados según su 

nivel de incidencia 

Implementar 
acciones para la 

gestión de residuos 
por parte del 

Departamento de 
Tecnología 

 

Tareas 

realizadas 

6 4 4.6. 

No se contempla 
ninguna política 

de reutilización o 
reciclaje o 

eliminación 
segura 

Elaboración y 
socialización de una 

política de reutilización 
, reducción y reciclaje 
o eliminación segura 

Elaborar y socializar 
política de 

reutilización, 
reducción y 
reciclaje o 

eliminación segura 

Tareas 

realizadas 

  

El Departamento de Tecnología de la Informacion y la Comunicación es el responsable del 

seguimiento a la acción de mejora número 5. Se realizaron las siguientes tareas:  

1. Realización de un diagnóstico inicial. 

2. Elaboración del levantamiento de legislación y regulaciones sobre residuos 

tecnológicos. 

 

El Departamento Administrativo es responsable de seguimiento de la acción de mejora 

número 6. Para este plan de mejora se ejecutaron las siguientes tareas: 

1. Levantamiento de legislaciones y regulaciones afines a la reutilización, reducción y 

reciclaje o eliminación segura. 

2. Reunión con el Departamento de Planificación para estandarizar esquema del 

documento de la política de reutilización, reducción y reciclaje o eliminación segura. 
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d. Criterio V. Procesos  

 

 No.  Criterios  Subcriterio  Área de Mejora  
Acción de  

Mejora  
Objetivo  Status  

7 5 5.1. 

No Existe un 
Manual de 

Procedimientos 
Misionales 
Aprobado 

 

Elaborar 
Procedimientos 

faltantes 
relativos al 
Manual de 

Procedimientos 
Misionales 

Contar con un Manual 
de Procedimientos 

Misionales aprobado 
 

Tareas 

realizadas 

  

El Departamento de Planificación es el responsable de la acción de mejora número 7. Para 

esta acción de mejora se realizaron las siguientes tareas:  

1. Realización del análisis de la matriz de mapa de procesos institucional. 

2. Realización del levantamiento de los procesos faltantes para el Manual de 

Procedimientos Misionales. 
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e. Criterio VI. Resultados Orientados a los Ciudadanos/Clientes  

 No.  Criterios  Subcriterio  
Área de  

Mejora  

Acción de  

Mejora  
Objetivo  Estatus  

8 

 

 

 

 

6 
6.1. 

No existen 

mediciones de 

cumplimiento 

de los 

estándares de 

calidad de los 

servicios 

comprometidos 

y el enfoque 

medioambiental 

Elaborar 

mecanismo para 

medir el 

cumplimiento de 

los estándares de 

calidad de los 

servicios 

comprometidos 

y el enfoque 

medioambiental 

Elaborar mecanismo 

para medir el 

cumplimiento de los 

estándares de calidad 

de los servicios 

comprometidos y el 

enfoque 

medioambiental 

Tareas 

realizadas 

9 6 6.1. No existen 

mediciones en 

cuanto al 

tiempo de 

espera en la 

prestación del 

servicio 

Elaborar 

mecanismo para 

medir tiempo de 

espera en la 

prestación del 

servicio 

Elaborar mecanismo 

para medir el tiempo de 

espera en la prestación 

del servicio 

Tareas 

realizadas 

10 6 6.2. No existen 

mediciones en 

cuanto al 

cumplimiento a 

los estándares 

de servicio 

publicados 

(Carta 

Compromiso) 

Mejorar 

herramientas de 

recolección de 

información 

sobre estándares 

de calidad de los 

servicios 

comprometidos 

Elaborar mecanismo 

para medir el 

cumplimiento a los 

estándares de servicio 

publicados (Carta 

Compromiso) 

Tareas 

realizadas 

11 6 6.2. No existen 

resultados de 

mediciones en 

cuanto al 

horario de 

atención 

 

Elaborar 

herramientas 

para medir el 

horario de 

atención 

 

Medir los resultados de 

en cuanto al horario de 

atención 

 

Tareas 

realizadas 
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12 6 6.2. No existen 

resultados de 

mediciones en 

cuanto al 

tiempo de 

espera 

Elaborar 

herramientas 

para medir el 

tiempo de 

espera 

Medir los resultados de 

en cuanto al tiempo de 

espera 

Tareas 

realizadas 

13 6 6.2. No se evidencia 

medición de los 

resultados en 

relación con la 

disponibilidad 

de información 

acerca de la 

responsabilidad 

de gestión de 

los distintos 

servicios 

Elaborar 

herramientas 

para medir la 

disponibilidad de 

información 

acerca de la 

responsabilidad 

de gestión de los 

distintos 

servicios 

Medir los resultados en 

relación con la 

disponibilidad de 

información acerca de 

la responsabilidad de 

gestión de los distintos 

servicios 

Tareas 

realizadas 

  

El Departamento de Planificación y Desarrollo es el área responsable de seguimiento de las 

tareas relativas a este criterio.  

 

Para la acción de mejora número 8 se realizaron las siguientes tareas:  

1. Elaboración de guía metodológica para medir la percepción y rendimiento de los 

servicios ofertados por el INESDYC donde se estipula la medición del cumplimiento de 

los estandares de calidad de los servicios comprometidos y el enfoque medioambiental 

2. Validación por parte del  Comité de Calidad de la guía elaborada  

3. Se remitió guía metodológica al Rector para información y opinión   

Para la acción de mejora número 9 se realizaron las siguientes tareas:  

1. Elaboración instrumento para medir tiempo de espera de la prestación de servicio 

2. Validación por parte del  Comité de Calidad de la guía elaborada  

3. Se remitió guía metodológica al Rector para información y opinión   

Para la acción de mejora número 10 se realizaron las siguientes tareas:  

1. Elaboración de herramienta de captura de los servicios publicados 

2. Validación por parte del  Comité de Calidad de la guía elaborada  

3. Se remitió guía metodológica al Rector para información y opinión   
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Para la acción de mejora número 11 se realizaron las siguientes tareas:  

1. Elaboración de  herramienta de captura de data de horario de atención 

2. Validación por parte del  Comité de Calidad de la guía elaborada  

3. Se remitió guía metodológica al Rector para información y opinión   

Para la acción de mejora número 12 se realizaron las siguientes tareas:  

1. Elaboración herramienta de captura de data de tiempo de espera 
2. Validación por parte del  Comité de Calidad de la guía elaborada  
3. Se remitió guía metodológica al Rector para información y opinión   

 
Para la acción de mejora número 13 se realizaron las siguientes tareas:  

1. Elaboración de herramienta de captura de disponibilidad de información 
2. Validación por parte del  Comité de Calidad de la guía elaborada  

3. Se remitió guía metodológica al Rector para información y opinión   

 

IV.  Conclusión  

Fruto del esfuerzo realizado por las diferentes áreas involucradas en las acciones de mejora 

institucional y cuyas debilidades fueron detectadas en el proceso de evaluación diagnostica, 

basada en el Modelo CAF, el INESDYC se comprometió a desarrollar trece (13) acciones de 

mejora, las cuales han sido ejecutadas en tiempo oportuno y arrojaron como resultado los 

siguientes productos:  

 

1. Capacitación  de la autoridades en el área de Liderazgo, 

2. Conformación del Comité de Riesgo, 
3. Entrenamiento de los miembros del Comité de Riesgo, 
4. Elaboración de proceso para captación de sugerencias de colaboradores,  
5. Elaboración de formulario de sugerencia de mejora institucional,  
6. Elaboración de documento de descripción ampliada de sugerencia de mejora, 
7. Diagnóstico de residuos tecnológicos del INESDYC, 
8. Levantamiento de los procesos faltantes para el Manual de Procedimientos Misionales, 
9. Elaboración de guía metodológica para medir la percepción y el rendimiento de los servicios 

ofertados por el INESDYC,  
10. Elaboración de encuesta de satisfacción para medir la calidad de los servicios ofrecidos por 

el INESDYC. 
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V. Anexo: Evidencias de las Acciones de Mejoras Implementadas  

  

a. Criterio I. Liderazgo  

Acción de Mejora No. 1: Estandarizar la filosofia institucional y socializar con los 

involucrados tanto por medios físicos como digitales. 

 

Tareas:  

1. Solicitar el retiro de toda la información pública en los diferentes medios relativas a la 

filosofía institucional que no concuerde con la aprobada.  
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2. Solicitar el diseño e impresión de la filosofía institucional que estará en las áreas físicas 

del INESDYC.  
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3. Diseñar encuesta de conocimiento de la filosofía institucional.  
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Acción de Mejora No. 2: Elaborar y socializar Plan de Gestión de Riesgos 

Tareas:  

1. Conformación de Comité de Riegos  

Copia de comunicación INESDYC-REC-2094-2023, de fecha 30 de octubre del 

2023 de conformación del Comité de Riesgos.  
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2. Entrenamiento a miembros del Comité de Riesgo  

Copia de certificados de entrenamiento “Curso-taller Inducción al Manejo de 

Emergencias, ofrecido a miembros Comité de Riesgo del INESDYC.  
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3. Reunión para conocer ideas de ideas sobre la aplicación de la gestión en el 

INESDYC 

 

Minuta de reunión con miembros del Comité de Riesgos de fecha 19 de 

noviembre del 2023  
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b. Criterio III. Personas  

Acción de Mejora 3: Priorizar en el plan de capacitación iniciativas para reforzar el 

liderazgo del equipo directivo 

Tareas:  

1. Identificar instituciones educativas que desarrollen programas orientados a reforzar la 

competencia de liderazgo para supervisores.  

Capturas de pantalla de búsqueda de cursos sobre liderazgo 
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2. Solicitar propuesta de contenido y económico de programas de Liderazgo para nuestros 

directivos con enfoque en los aspectos de inteligencia emocional.  

Propuesta de programa de curso   

 



 
 

 

3. Solicitar a la máxima autoridad la aprobación para la realización del programa  

Captura correo electrónico solicitando propuesta curso  
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4. Solicitar a la Vicerrectoría Administrativa reserva de la partida presupuestaria para 

realizar el programa  

Comunicación de solicitud de aprobación curso  
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Comunicación Vicerrectoría Administrativa solicitando la contratación del servicio  

 

 



 
 

3 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

4 
 

Orden de compra 

 



 
 

5 
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5. Solicitar a la Vicerrectoría Administrativa la contratación de los servicios y salón a 

utilizar  

 

Correo electrónico solicitando salón y servicios 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

7 
 

Presupuesto del curso  
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6. Coordinar con la institución educativa la logística el horario del taller a impartir  

Correo electrónico sobre coordinación fechas y logística curso  

 

 

7. Convocar al equipo directivo del INESDYC  

Captura correo electrónico de convocatoria del curso  
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8. Ejecutar programa formativo  

Copia programa de curso ejecutado  

 
 



 
 

10 
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12 
 

 
 



 
 

13 
 

 
 



 
 

14 
 

 
 

 



 
 

15 
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Fotografías de la capacitación  
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9. Realizar la evaluación de la capacitación 

Resultados evaluación capacitación  
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Acción de Mejora 4: Documentar un proceso para captar sugerencias de los colaboradores en 
temas específicos y/o proyectos puntuales y diseñar un formulario para estos fines. 
 

Tareas:  

1. Realizar reunión con el Departamento de Planificación para diseñar un proceso para 

captación de sugerencias de colaboradores.  

Convocatoria a Reunión:  
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Minuta reunión de fecha 4 de octubre 2023, revisión procedimiento 
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Minuta reunión de fecha 9 de octubre-revisión procedimiento 
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Minuta reunión de fecha 14 de noviembre -revisión procedimiento 
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2. Diseñar el proceso para captación de sugerencias de colaboradores y elaborar formularios 
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30 
 

Formulario de Sugerencia de Mejora Institucional  
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Documento de descripción ampliada de sugerencia de mejora 
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c. Criterio IV. Alianzas y Recursos  

Acción de Mejora 5: Elaboración e implantación de un plan de gestión de residuos 

tecnológicos donde estos sean catalogados y gestionados según su nivel de incidencia. 

Tareas:  

1. Realizar diagnóstico inicial. 
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35 
 

2. Realizar levantamiento de legislación y regulaciones sobre residuos tecnológicos. 
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Acción de Mejora 6: Elaboración y socialización de una política de reutilización, reducción y 
reciclaje o eliminación segura  
 

Tareas:  

I. Realizar levantamiento de legislaciones y regulaciones afines 
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II. Realizar reunión con el Departamento de Planificación para estandarizar esquema de 

política 
 
Minuta de reunión  
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Esquema de política de reutilización, reducción y reciclaje o eliminación segura 
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d. Criterio V. Procesos  

Acción de Mejora 7: Elaborar Procedimientos faltantes relativos al Manual de Procedimientos Misionales 
Tareas :  

1. Análisis de la matriz de Mapa de Procesos 
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III. Realizar levantamiento de los procesos faltantes 
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e. Criterio VI. Resultados Orientados a los Ciudadanos/Clientes  

  

Acción de Mejora 8: Elaborar mecanismo para medir el cumplimiento de los estándares de 

calidad de los servicios comprometidos y el enfoque medioambiental. 

Tareas:  

1. Elaborar instrumento para medir el cumplimiento de los estandares de calidad de los 

servicios comprometidos y el enfoque medioambiental.  

Guía Metodológica para medir la percepción y el rendimiento de los servicios ofertados por 

el INESDYC.  
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2. Validar con Comité de Calidad instrumento elaborado 

Minuta reunión comité de calidad de fecha 18 de diciembre 2023 mediante la que validan la 

guía metodológica para medir la percepción y el rendimiento de los servicios ofertados por 

el INESDYC.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

` 
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3. Informar a la máxima autoridad 

Oficio remitiendo al rector guía metodológica para medir la percepción y el rendimiento de 

los servicios ofertados por el INESDYC.  
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Acción de Mejora 9: Elaborar mecanismo para medir tiempo de espera en la prestación del 

servicio 

Tareas  

1. Elaborar instrumento para medir tiempo de espera de la prestación de servicio. 

Encuesta de satisfacción para medir la calidad de los servicios ofrecidos por el INESDYC 
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2. Validar con Comité de Calidad instrumento elaborado 

Minuta reunión comité de calidad de fecha 18 de diciembre 2023 mediante la que validan la 

guía metodológica para medir la percepción y el rendimiento de los servicios ofertados por 

el INESDYC.  
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3. Informar a la máxima autoridad 

Oficio remitiendo al rector guía metodológica para medir la percepción y el rendimiento de 

los servicios ofertados por el INESDYC.  
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Acción de Mejora 10:  Mejorar herramientas de recolección de información sobre estándares 

de calidad de los servicios comprometidos 

Tareas:  

1. Elaborar herramienta de captura de los servicios publicados 

Encuesta de satisfacción para medir la calidad de los servicios ofrecidos por el INESDYC (en la 

parte 2 de la encuesta se puede ver la identificación de los servicios publicados) 
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2. Validar con el Comité de Calidad herramienta elaborada 

Minuta reunión comité de calidad de fecha 18 de diciembre 2023 mediante la que validan la 

guía metodológica para medir la percepción y el rendimiento de los servicios ofertados por 

el INESDYC.  
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3. Informar a la máxima autoridad 

Oficio remitiendo al rector guía metodológica para medir la percepción y el rendimiento de 

los servicios ofertados por el INESDYC.  
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Acción de Mejora 11:   Elaborar herramientas para medir el horario de atención 

Tareas:  

1. Elaborar herramienta de captura de data de horario de atención 

Encuesta de satisfacción para medir la calidad de los servicios ofrecidos por el INESDYC (en 

las preguntas relativas al rendimiento se puede ver lo relativo a horario de atención) 
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2. Validar con el Comité de Calidad herramienta elaborada 

Minuta reunión comité de calidad de fecha 18 de diciembre 2023 mediante la que validan la 

guía metodológica para medir la percepción y el rendimiento de los servicios ofertados por 

el INESDYC.  
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3. Informar a la máxima autoridad 

Oficio remitiendo al rector guía metodológica para medir la percepción y el rendimiento de 

los servicios ofertados por el INESDYC.  
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Acción de Mejora 12:  Medir los resultados de en cuanto al tiempo de espera 

Tareas:  

1. Elaborar herramienta de captura de data de tiempo de espera 
 
Encuesta de satisfacción para medir la calidad de los servicios ofrecidos por el INESDYC (en 

las preguntas relativas a la percepción se puede ver lo relativo a tiempo de espera) 
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2. Validar con el Comité de Calidad herramienta elaborada 
Minuta reunión comité de calidad de fecha 18 de diciembre 2023 mediante la que validan la 

guía metodológica para medir la percepción y el rendimiento de los servicios ofertados por 

el INESDYC.  
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3. Informar a la máxima autoridad 
Oficio remitiendo al rector guía metodológica para medir la percepción y el rendimiento de 

los servicios ofertados por el INESDYC.  
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Acción de Mejora 13: Elaborar herramientas para medir la disponibilidad de información 

acerca de la responsabilidad de gestión de los distintos servicios 

 Tareas:  

1. Elaborar herramienta de captura de disponibilidad de información 
Encuesta de satisfacción para medir la calidad de los servicios ofrecidos por el INESDYC (en 

las preguntas relativas al rendimiento se puede ver lo relativo a la disponibilidad de la 

información) 
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2. Validar con el Comité de Calidad herramienta elaborada 
Minuta reunión comité de calidad de fecha 18 de diciembre 2023 mediante la que validan la 

guía metodológica para medir la percepción y el rendimiento de los servicios ofertados por 

el INESDYC.  
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3. Informar a la máxima autoridad 

Oficio remitiendo al rector guía metodológica para medir la percepción y el rendimiento de 

los servicios ofertados por el INESDYC.  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 


